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V u 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes y 

Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 

ste B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de c o s t u m ' 

ne, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

tervar los B O L E T I N E S coleccionados 

irdenadamente, para su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Palac io provinc ia l ) ; part icu lares 45 pesetas 
a l a ñ o , 25 a l semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre. Edic tos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l ínea : E d i c t o s de Juzgados 
munic ipales , a 0.40 pesetas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro p^ stal , 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Dic iembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios qu< 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de la provinc ia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 d i 

A b r i l de 1859) 
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Circular 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de Montes.—Anuncio. 

Comisión provincial del Subsidio al 
Combatiente.—Anuncio, 

Administración de Jnsticia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO BE LA ODBEHNACION 

O R D E N 
El Boletín Oficial del Estado co

rrespondiente al día 18 del mes de 
^ayo corriente, publica el Decreto 
fecha 16 del mismo mes, creando el 
subsidio al ex-combatiente. Como 
implemento del mismo y cum
pliendo lo preceptuado en su ar t ícu-
lo 10, este Ministerio dispone: 

1. ° Para los ex-combatientes cu
yas familias percibieran el subsidio 
al combatiente en la fecha de su 
desmovi l ización, los plazos de trein
ta d ías y cuatro meses que establece 
el Decreto de referencia en la regla 
quinta del a r t í cu lo 3.° y apartado e) 
del a r t í cu lo 4.° respectivamente, se 
e m p e z a r á n a contar desde el día 
primero del mes siguiente al de su 
desmovi l izac ión . 

2. ° Los d ías que medien entre el 
de la desmovi l izac ión del ex-comba
tiente y el ú l t imo del mes en que 
ésta tenga lugar, serán satisfechos 
como subsidio al combatiente con 
arreglo al p a d r ó n oportunamente 
formado. Finalizado dicho mes, se
r á n dados de baja en el subsidio al 
combatiente, pasando al de ex-com
batiente, si persisten las circunstan
cias que para tener derecho a él es
tablece el Decreto. 

3. ° Para los ex-combatientes cu
yas familias no percibieran el subsi
dio al combatiente, aquellos plazos 
se en t ende rán siempre contados 
desde la fecha de la desmovili
zación. Por los d ías que medien 
entren esta fecha y el ú l t imo del 
mes en que aquella tenga lugar se 
f o r m u l a r á n padrones adicionales 
que debe rán ser satifechos en la p r i 

mera quincena del mes siguiente 
previa remis ión del resumen n u m é 
rico de subsidios a la Jefatura para 
su ap robac ión y autor ización, de 
pago. 

4. ° Los ingresos que por jornales, 
renta de trabajo, etc., disfruten las 
familias de los ex-combatientes se
r á n deducibles d e l complemento 
que establece la regla 2.a y 3.a del ar
t ículo 3.° del Decreto. 

5. ° La conces ión de los benefi
cios del subsidio al ex-combatiente 
anula en todo caso los del subsidio 
al combatiente- Ninguna familia, 
por consiguiente, p o d r á disfrutar a 
la vez de las dos concesiones. 

6. ° Las Comisiones Locales esta
r á n en relación permanente con las 
oficinas de Colocación Obrera y A l 
ca ld ías , p res tándose mutua cola
borac ión en el cumplimiento de su 
peculiar mis ión para evitar todo 
pago de subsidios indebidos. 

7. ° En n i n g ú n caso p o d r á n sát is-
facerse subsidios por tiempo mayor 
que el especificado en los plazos que 
señala el Decreto, debiendo las Co
misiones Provinciales y Locales es
trechar la vigilancia en lo que se 
refiere al cumplimiento de este pre
cepto, ya que en otro caso sus miem-



2 
bros serán responsables de los sub
sidios abonados indebidamente. 

8.° Se fo rmula rán padrones y nó
minas distintas para los subsidios 
de combatientes y ex combatientes 
En las cuentas mensuales figurarán 
t a m b i é n estos conceptos con la de
bida separac ión . T a m b i é n serán dis
tintas las relaciones de n ó m i n a s 
(modelo n ú m e r o 10 del Reglamento) 
justificantes de las cantidades satis
fechas y en el l ibro mayor se ab r i r á 
otra cuenta con la d e n o m i n a c i ó n de 
«Subsidiar ios ex-combatientes» para 
recoger el importe satisfechos a be 
neficiarios según n ó m i n a . 

Para este servicio se u t i l izarán los 
mismos impresos que para el del 
combatiente, sustituyendo la pala
bra «Combatientes» por la de «Ex-
Combat ien tes .» 

Burgos, 30 de Mayo de 1939—Año 
de la Victoria.—Serrano Súñer .— 
Rubricado. 

practicar el siguiente prorrateo con 
arreglo al tiempo de servicio y a 
sueldos disfrutados por el causante 
en cada Corporac ión municipal . E l 
Ayuntamiento de Bercianos del Ca
mino, a b o n a r á mensualmente 43,90 
pesetas y el de Vallecillo, 75,90 pe
setas. Esta ú l t ima r e c a u d a r á de la 
anterior la parte que le ha corres
pondido y a b o n a r á ín tegramente a 
las expresadas huér fanas la men
sualidad concedida. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conociento, el de las interesadas y 
Corporaciones contribuyentes, con 
devoluc ión del expediente para su 

archivo en el Ayuntamiento de su 
procedencia. Este prorrateo deberá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia .» 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 26 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victor ia .—El Subsecretario del 
Interior.—J. Lorente.—Rubricado. 

Lo que se hace púb l ico en el BO
LETÍN OFICIAL para general conoci
miento y el de los Ayuntamientos de 
de referencia y personas interesadas. 

León, 2 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

mmmm mmm 
Gobierno civil de la mmm de león 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Interior, con fecha 26 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Va
lleci l lo, de esa provincia, con motivo 
de la pens ión solicitada por d o ñ a 
Eduvigis y D.a Agustina Pastrana 
Castellanos, en concepto de huér fa
nas de D. Gil Pastrana Pérez, Secre
tario que fué del citado Ayunta
miento, remitiendo a este Ministerio 
a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
46 del Reglamento de funcionarios 
de 23 de Agosto de 1925. 

Resultando: Que el causante ejer
ció el cargo de Secretario en los 
Ayuntamientos de Bercianos d e l 
Camino y en el de Vallecillo, reu
niendo más de 20 años de servicios 
y que el mayor sueldo disfrutado 
por el mismo durante m á s de años , 
fué el de 5.750 pesetas anuales. 

Considerando: Que con arreglo al 
a r t í cu lo 47 del Reglamento citado, el 
Ayuntamiento de Vallecillo, a co rdó 
conceder a las expresadas hué r fanas 
la cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante, en con
cepto de pens ión que son 1.437,50 
pesetas y cuya dozava parte o pen
sión mensual es la de 119,80 pesetas. 
Este Servicio Nacional ha acordado 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

ANO DE 1939 Mes de Mayo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de recaudac ión . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts, 

9, 
1 
4, 

41. 

108 
2 
3 

53 

734 54 
333 33 
324 41 
378 99 
» 

,991 80 
,916 66 
,637 50 
,574 47 
166 66 
83 33 

833 33 

226.975 02 

1.641.060,49 

1.868.035,51 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ochocientas sesenta 

y ocho m i l treinta y cinco pesetas cincuenta y un cént imos . 

León, 15 de Mayo de 1939.—Año de la Vic tor ia . - -El Interventor, Cas

tor Gómez. 

SESIÓN DE 20 DE MAYO DE 1939.—(AÑO DE LA VICTORIA) 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.-E1 Presidente, Raimundo R. del Valle.-El Secretario, Jose 

Peláez. 



CU EfiP( i N ACION AL DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Marzo. 
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Armando Gago C a l v o . . . . . . . . . 
Basilio Vega Mateos 
Mart in F e r n á n d e z . . 
Gaspar F e r n á n d e z 
Francisco de Cosío 
R a m ó n Morán Alonso 
Jacinto Mena Hidalgo 
Marcelino C a m i ñ o 
Emi l io García 
Modesto González 
Braulio Mart ínez 
José Lorenzo Guerra 
Mart in Ramos 
Isaac Bayón Gómez » . . 
Agustín Pascual García 
Serapio Gómez P iñe ro 
Benigno García Macias 
Aurelio Par í s Pedrosa 
Luis Mart ínez 
Manuel González 
Felipe Suárez Suárez 
José Cubero F e r n á n d e z 
José Luis F. Rebollos 
Manuel Riesco Ramos 
José Riesco Arias 
Bernardico Blanco del Río. . . 
Miguel Camargo 
Fél ix Mart in 
Jesús Campillo 
José García Pérez 
Jesús Corbo Becerro 
Félix Robles F e r n á n d e z 
Constantino Sáiz Robles 
Manuel Silván Adr ián 
Francisco Romero Romero . . 
Eugenio Pérez Neira 
T o m á s García Rodríguez 
Pelayo Alvarez Calvo 
Baltasar Diez González 
Mariano F e r n á n d e z C o r d ó n . . 
Santiago V i l o r i a . . . . . . . . . 
L ino de la Varga 
Eudaldo Cordero Mori l lo . . . . 
Porfirio Vidales 
José Vélez Alonso 
José Aceves Cereijo 
Felipe Reguera 
Eut imiuiano Diez Rodríguez. . 
Constantino Cordero 
Porfirio Fa lagán Losada . . . . 
J o a q u í n Miguel Alonso 
Victorino San t amar í a 
F ro i l án Rodríguez Rodríguez 
José Vida l Vázquez 
Manuel F e r n á n d e z Alvarez. . 
Bernardino Robles Aldeano. 
Antonio Alvarez Olgado 
Ramón Cancelo Prado 

V E C I N D A D 

León 
Valdesogos de A b a j o . . . 
Vega de los Caballeros . 
Villanueva de Carrizo. . 
Riaño 
Santa Lucía 
León 
Lagüelles 
Ciñera 
Mirantes : . . 
San Pedro 
Mirantes 
Lagüelles 
León 
Puente Almuhey 
Vi l lab l ino 
Idem 
R i a ñ o . 
León 
Sena. . . . 
L á n c a r a de Luna 
León. 
ídem . . 
Gorullón ...>'. 
Vilela 
Olleros 
Pola de Cordón 
Idem 
Barrillos de C u r u e ñ o . . 
Guisatecha 
León 
Barrillos de Curueño . 
León , . 
Idem.. . . . 
Benavides 
Villafranca del Bierzo 
Vegamián 
León 
Verdiago 
Brañue la s 
Idem 
Sorribas 
LaBañeza 
Idem 
León 
Idem 
Villaconti lde 
Valdecasül lo 
Vegamián 
La B a ñ e / a 
León 
Noga rejas 
Las Casetas 
Villafranca • l. 
Pombriego 
Valdecastillo 
Idem 
La Robla , i 

P R O F E S I O N 

36 
29 

» 
46 
53 
49 

» 
34 
27 
32 
55 
35 
44 
36 

» 
37 
45 
37 
52 
38 
59 
52 
35 
36 

» 
» 

43 
35 
31 
62 
37 
43 
54 
72 

» 
30 
56 
41 
38 
39 
36 

» 
» 

44 
» 

30 
45 
29 
46 
15 
17 
38 
49 
44 
33 
49 
63 
35 

Dependiente. 
Labrador. 
Carpintero. 
Jornalero. 
Propietario. 
P á r r o c o . 
Tintorero. 
Jornalero. 
Carpintero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Empleado. 
Idem, 
Industr ial . 
Comerciante. 
Empleado. 
Labrador. 
Carretero. 
Pá r roco . 
Idem. 
Ferroviario. 
Empleado. 
Jornalero. 
ídem. 
ídem. 
Ferroviario. 
ídem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Ferroviar io . 
Labrador. 
E. del Norte. 
Jubilado. 
Industr ial . 
Jornalero. 
Labrador. 
Comercio. 
Jornalero. 
Ferroviario. 
ídem. 
Labrador. 
Jornalero, 
ídem. 
Ferroviario. 
Barbero, 
Labrador, 
ídem. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Estudiante 
Jornalero, 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Herrero. 
Industrial . 
Jornalero. 
Ferroviario. 
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108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
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125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

21 
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28 
» 
30 
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» 
31 
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N O M B R E S 

Ant id io González Cortijo . . . . . . 
Vicente González Suárez 
Segismundo Santos Merino 
Agrado González Rodríguez 
Rufino López Mart ínez 
Telesforo Vega Santos 
Heleodoro Acebes Cereijo 
Laudino F e r n á n d e z 
Ju l i án Fe rnández F e r n á n d e z . . . 
Vicente Fontano Fontano 
Enrique González 
Avelardo Rodi íguez López 
Moisés Negro Planil lo 
Francisco Delgado Blanco 
Acisclo Cañón Roldan 
Claudio González de la Fuente 
Aníbal Almeida de Jesús 
Benito Fa lagán 
Demetrio Alvarez Zapico 
Pedro García Alvarez 
Antonio Alvaredo 
Manuel García Diez 
Luciano Vizcaíno T é m e l o . . . . 
Esteban Rodríguez Alvarez . . . 

V E C I N D A D 

Peredilla 
Mora 
Campo de Vi l l av ide l . 
León 
Garrafe 
Vilecha 
La Bañeza 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
León 
Villamoros 
Friera 
Idem 
Destriana 
Ambasaguas 
La Mata de Curueño 
León 
Argovejo 
Moría 
Rioscuro 

54 
53 
39 
46 
37 
47 
36 
34 
51 
48 
» 
36 
40 
41 
71 
36 
38 
53 
44 
65 
47 
» 
45 
53 

P R O F E S I Ó N 

Jornalero. 
Labrador. 
Idem 
Fotógrafo. 
Labrador, 
Ferroviario. 
Jornalero. 
Ferroviario. 
Indusrr ial . 
E. del Ayuntamiento. 
Dependiente. 
Fenoviar io. 
Idem. 
Contratista. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Propietario. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
E. Norte. 
Secretario. 
Jornalero. 
Maestro nacional. 

León, 10 de A b r i l de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l Ingeniero Jefe, Luís Arias. 

Comisión mmm\ del subsidio al 
Combaílenle 

Subsidio al ex-combatiente 

Por orden telegráfica de hoy. el 
l i m o . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
me comunica lo siguiente: 

«Subsidio a familias combatientes 
mes de Mayo se satisfará a los des
movilizados por todo el mes, sin te
ner en cuenta fecha de desmovili
zac ión . 

E l primer pad rón ordinario ex
combatiente será el de Junio pró
ximo. 

Conforme, pues, con el telegrama 
copiado y posteriores instrucciones 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
deben las Comisiones Locales, pagar 
el total del Subsidio del mes de 
Mayo a los licenciados, e inmediata
mente procurar que éstos causen 
alta en el p a d r ó n especial de ex-
combalientes que debe efectuarse 
por separado del corriente para el 
mes de Junio, debiendo a los debi
dos efectos estar dichas Comisiones 
Locales en re lac ión permanente con 
las Oficinas de Reincorporac ión al 

trabajo y Alcaldías de su demarca
ción. 

Lo que ordeno en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre 
la materia. 

León, 1.° de Junio de 1939.—Año 
de la V ic to r i a—El Jefe de la Comi
sión Provincial, Agustín Revuelta. 

isdiía 

Juzgado municipal de 
La Pola de Gordón 

Don Bernardino García Gonzá1 
Juez municipal de La Pola A 
dón (León). 
Hago saber: Que vacante la 

de Secretario suplente de este j . 
do, se anuncia a concurso l ibré, i 
forme a las disposiciones vigem 
pudiendo los que aspiren a ella, pr . 
sentar solicitudes documentadas, 
dentro de los quince días siguientes, 
al de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL haciendo constar, 
que no percibe otra cosa que los de
rechos de arancel. 

T a m b i é n se anuncia a provisión, 
por igual tiempo y forma, la plaza de 
aguacil del Juzgado, con los mismos 
percibos. 

Dado en La Pola de Gordó 
de Mayo de 1939.—Año de i 
r ía .—Bernard ino García. 

Anuncios pa rti cu Ia res 
Comunidad de Regantes de la Presa de 
Valdelaguna, de Sabagún de Campos 

Por el presente, se convoca a todos 
los individuos de laComunidad,para 
que concurran el día 9 de Julio próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a , al salón 
de actos del Ayuntamiento de Saha-
gún, con el fin de celebrar Junta ge
neral, en la que se t r a t a ráde la dis
cusión y ap robac ión definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindicato 
y Jurado de Riegos,que ha redactado 

Comisión nombrada en la Junta 
^ b r a d a el 16 de A b r i l pasado, 

da la importancia que ha de 
el acto, encarezco a todos la 
mtual asistencia, 
'ún, 31 de Mayo de 1939— 
\ l a Victoria.—El Presidente 

mis ión, Juan J. Núñez . 
N ú m . 202.-16,50 ptas. 

1 SINDICATOS DE RIEGOS 
DE VEGA DE INFANZONES 

Por el presente se convoca a Junta 
general a todos los socios de esta 
Comunidad, para el día diez y ocho 
de Junio y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en la casa comunal. 

T a m b i é n se anuncia a púb l i ca su-
Ua para el mismo día los trabajos 

3\os puertos. 
ga de Infanzones, 3 de Junio de 

- E l Presidente, Eulogio Re-
N ú m . 203.-9,75 ptas. 


